DEROGADA POR ORDENANZA Nº 9483.-
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

de la Ciudad de Rawson

en uso de sus facultades legales, sanciona la siguiente:

O R D E N A N Z A:

Artículo 1º.- En los lugares previstos para el cruce peatonal y con las medidas que 
reglamente la Secretaría de Desarrollo Municipal, Obras y Servicios Públicos, el cordón cuneta debe ser adecuado de tal manera que permita el acceso de una silla de ruedas.-

Artículo 2º.- Los edificios que tengan como finalidad el uso público ya sean 
oficiales o privados, tendrán que adaptar en sus accesos, rampas que posibiliten el desplazamiento de discapacitados que se movilicen en sillas de ruedas.-

Artículo 3º.- Los planes de viviendas que se ejecuten dentro del Ejido Municipal 
deberán prever un cupo de unidades para discapacitados que se movilicen en sillas de ruedas.-

Artículo 4º.- El Departamento Ejecutivo determinará, en el momento de la 
aprobación de planos, previo análisis de la lista de posibles adjudicatarios, cuál será el número de viviendas destinadas a tal fin.- 

Artículo 5º.- Regístrese, comuníquese al Departamento Ejecutivo y oportunamente  
archívese.-

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Consejo Deliberante de la Ciudad de Rawson, Capital de la Provincia del Chubut, a los veintiséis días del mes de Noviembre de mil novecientos ochenta y cinco.- 

28 NOV. 1985 

Por Ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAWSON

R E S U E L V E:

Artículo 1º.- Téngase por Ordenanza Nº 2158/85.-
Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese al Honorable Concejo Deliberante, 
publíquese y cumplido archívese.-

ORDENANZA Nº 2158

